
FRANQUEO CONCERTADO 

I lLETimOFICIU 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ip lnist f SSldG.—Intervención de Fondo» 
da 1« Diputación provincial.—Teléfono 1700 
mp. de la Diputación provincial.-Tel. 1916 

Jueves 2% de Noviembre de 1953 
No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstitos 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO nial MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ASUNTOS GENERALES 

ADMINISTRACION 
El Instituto Nacional de Éstadíst i 

ca abre concurso púb l ico para arren
dar en León dos locales, que h a b r á n | 
de estar situados en el mismo edifi
cio y que se d e s t i n a r á n a instalar su 
Delegación en aquella provincia y la 
vivienda de su'Delegado. 

Las ofertas se f o r m u l a r á n con arre
glo al pliego de condiciones expues
to al públ ico en el t ab lón de anun
cios del Instituto (calle de Ferraz, 
n,0 41 en Madrid) y en la Delegación 
provincial del mismo en León , calle 
de Primo de Rivera, n.0 18. 

La apertura de pliegos, que se efec
tuará ante una Junta compuesta por 
el Jefe del Servicio de Es tad ís t icas 
Demográficas del Institut®, como 
Presidente, y como Vocales, por el 

.Interventor Delegado de la Adminis 
tración del Estado, el Jefe del Servi
cio de Asuntos Generales del I.N.E.; 
un Abogado del Estado y el Jefe de 
la Sección de Admin i s t r ac ión del 
Instituto, que ac tua r á c®mo Secreta-
no, t endrá lugar en Madr id en los 
locales ocupados por el Instituto Na
cional de Estadís t ica a las dsce ho
ras del primer d ía háb i l siguiente a 
tos veinticinco de la pub l i cac ión del 
presente anuncio que se inserta tam-
oiéa en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia indicada. 

El importe de los anuncios será 
oe cuenta del adjudicatario, y caso 
oe no ser publicados s i m u l t á n a m e n -
•,e.» el plazo se con ta r á a part ir del 
aia en que lo haya sido el ú l t imo . 

Madrid, 17 de Noviembre de 1953. 
"~~E1 Jefe del Servicio de Asuntos Ge
nerales, (ilegible). 
3982 N ú m . 1240.-74,25 ptas. 
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íoUerno 
i f l l í i i 

C I R C U L A R 
E n el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de L á n c a r a de Luna, 
para la pens ión de orfandad a d o ñ a 
D.a Ara ce! i Mar ín Uciedad, hija del 
que fué Secretario del citado M u n i 
cipio D. Luis Mar ín Asenjo. la D i 
recc ión General de A d m i n i s t r a c i ó n 
Local , ha verificado el oportuno 
prorrateo con arreglo al cual ios 
Ayuntamientos donde el causante 
pres tó servios, d e b e r á n cont r ibui r 
con las siguientes cuotas mensuales: 

Camponaraya . 2,71 ptas, 
Cervo 30,10 » 
Garra fe. 140,35 » 
D o z ó n . 125,40 » 
Villacé. i 25,39 » 
Santovenia 72,70 » 
Riotorto . t . . . . . . . . . 56,25 » 
L á n c a r a — . . 38,06 » 
Lo que se hace púb l i co para gene

ra l cenoeiraiento y efectos. 
León , 21 de Noviembre de 1953. 

3979 /' E l Gobernador civil, 
J. V. Barquero 

n a . Dioaíaclon Provincial 
de León 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado au to r i zac ión 

D . Rogelio Tabuyo Núñez , vecino de 
Socuello-Matachana, para realizar 
obras de cruce con p ro longac ión de 
una red de desagüe en el C. V. de 
«Bembib re a Cas t ropodame» en su 
K m . 1, H m . 3, se hace púb l i co para 
que durante el plazo de quince d ías 
háb i l e s se puedan presentar las re-
clamacioaes que estimen pertinentes 
por quienes se crean perjudicados. 

León, 11 de Noviembre de 1953.— 
E l Presidente, R a m ó n Cañas . 
3822 Núm. 1233.-26,40 ptas. 

Bireccióii General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Sobre cortas en montes de propiedad 
particular 

En el Boletín Oficial del Estado 
n ú m , 153'de fecha 2 de Junio del 
corriente a ñ o se publ icó el Decreto 
del Ministerio de Agricultura que a 
c o n t i n u a c i ó n se inserta: 

Decreto de 13 de Mayo de 1953, 
por el que se modifica ios de 24 de 
Septiembre de 1938 y 28 de Junio 
de 1916 sobre cortas en montes de 
propiedad particular. 

La regenerac ión y fomento de la 
riqueza forestal de la Nac ión exigen 
para su logro, que la vasta empresa 
de repoblar terrenos rasos se con
jugue a r m ó n i c a m e n t e con la con
se rvac ión y mejora de los montes 
existentes. Como la experiencia re
cogida respecto de los de propiedad 
particular desde la publ icac ión del 
Decreto de 24 de Septiembre de 
1938, actualmente en vigor, con la 
modif icación introducida por el de 
28 de Junio de 1946, ha puesto de 
manifiesto la necesidad de qüe , a ú n 
a costa de un mayor esfuerzo de la 
Admin i s t r ac ión , se ac túe por és ta 
con el m á x i m o cuidado y con acen
tuado rigor en la conces ión y vigi^ 
lancia de los aprovechamientos, re
sulta preciso dictar nuevas normas 
que, reforzando las medidas que 
s e ñ a l a n los ai-udidos decretos, evi
ten que no corresponda toda corta 
a la capacidad actual de p r o d u c c i ó n 
de los montes, y que al mismo tiem
po, garanticen la correcta realiza
ción de los aprovechamientos auto
rizados. 

En su v i r tud , a propuesta del M i 
nistro de Agricultura, y previa deli
be rac ión del Consejo de Ministros: 

D I S P O N G O : 
Ar t ícu lo primero.—Las cortas de 

las especies forestales de crecimien-
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to lento a que se refiere el art. 1.° del 
Decreto de 24 de Septiembre de 
1938 (abedules, abetos, acacias, aler
ce, alcornoque, almeces, arces, cas
t a ñ o s , cipreses, encinas, enebros, 
fresnos, hayas, laureles, melojos, 
nogales, olmos, pinabetes, pinos, 
excepto el «insignis^ y el «pinas ter» 
en el Norte de E s p a ñ a ; pinsapos, 
p l á t a n o s , quejigos, rebollos, ro
bles, sabinas y tilos) y que con 
arreglo a los preceptos de és te hu
biese autorizado la A d m i n i s t r a c i ó n 
forestal, no p o d r á n ser llevados a 
efecto sin i l previo s e ñ a l a m i e n t o 
del arbolado que haya de apearse. 
A tal efecto, por el personal de In 
genieros de Montes o Ayudantes del 
correspondiente Dis t r i to Forestal, y 
con el marco de éste , se h a r á en el 
fuste y reigal de los á rbo les objeto 
del aprovechamiento las correspon
dientes seña les . Terminada la corta, 
i n e x c ü s a b l e m e n t e se p rac t i ca rá por 
dicho personal las oportunas ins 
pecciones para comprobar si esa 
o p e r a c i ó n se ha ajustado estricta
mente a los t é r m i n o s de la autori
zac ión otorgada. 

Tanto el s eña l amien to p r e v i o 
como el reconocimiento final del 
aprovechamiento se e fec tuarán en 
aná loga forma y condiciones a las 
que rigen para aprovechamientos 
aná logos en montes declarados de 
Ut i l idad Públ ica , debiendo consta
tarse el resultado de una y otra d i 
ligencia en las correspondientes ac
tas levantadas por el Ingeniero o 
Ayudante que ac tua rá en nombre 
del Dis t r i to Forestal y suscritas por 
dicho funcionario y por el propieta
rio o usufructuario del monte, o, en 
su caso, por el adjudicatario del 
aprovechamiento o persona en quie
nes uno u otro hubieran delegado 
su r e p r e s e n t a t a c i ó n . En caso de i n -
comparecencia del interesado o su 
representante, firmarán el acta dos 
testigos y se un i rá a dicho documen 
to la correspondiente cédula de no
tificación, diligenciada en forma, 
acreditativa de haber sido citado 
aqué l con ocho d ías de an te l ac ión 
como m í n i m o para presencial la 
o p e r a c i ó n a que el acta se refiere. 

Los aclareos y l impias que puedan 
realizarse en pimpolladas bardasca-
les y bajos latizales, en espesura, 
con ex t r acc ión de pies de d i á m e t r o 
inferior a diez cen t íme t ros de diá
metro a un metro treinta cén t ime 
tros del suelo, quedan exceptuados, 
pa a su ejecución, del s e ñ a l a m i e n t o 
dispuesto en el párrafo primero de 
este a r t í cu lo y b a s t a r á con delimitar 
claramente la parcela objeto de cor
ta. En los aprovechamientos que se 
autoricen en los montes medios se 
s e ñ a l a r á n con el marco del Dis t r i to 
los resalvos que hayan de cortarse y 
se de l imi ta rá solamente, lo mismo 
que se h a r á en los montes bajos la 
zona o parcela autorizada para la 
roza o corta a matarrasa. 

A r t í c u l o segundo. —Los d u e ñ o s de 
fincas forestales pobladas de especie 
de crecimiento r á p i d o ( á l amos , ali 
sos, chopos, eucaliptus, pino insig 
nis, p ino pinaster en el Norte de 
E s p a ñ a y sauces) p o d r á n ejecutar 
cortas a hecho, fuertes aclareos a 
entresaca, sin au tor izac ión de la A d 
m i n i s t r a c i ó n forestal pero con la 
ob l igac ión de dar cuenta de la corta 
a la Jefatura del Distri to Forestal^ de 
la provincia , en impresos que ésta 
les p r o p o r c i o n a r á gratuitamente, 
con a n t i c i p a c i ó n m í n i m a de 15 d í a s 
al comienzo de la ope rac ión . Sin 
embargo las Jefaturas de los Servi
cios provinciales p o d r á n prohibir la 
o p e r a c i ó n anunciada, antes de su 
in ic i ac ión , cuando estimen que ella 
puede originar d a ñ o s irreparables 
de c a r á c t e r físico o e c o n ó m i c o . 

La parcela o parcelas de corta 
t e n d r á n que quedar bien delimita
das y los l ími tes consignados con 
toda c lar idad figurarán en el citado 
parte impreso que se remite a la 
Jefatura. 

Las cortas á hecho o de aclareos 
intensos llevan aparejada la obliga
ción por parte del d u e ñ o de repo 
blar el terreno desarbolado, de 
acurdo con lo dispuesto en el ar t ícu
lo s é p t i m o y en su caso en el once 

1 del Decreto de 24 de Septiembre 
de 1938. 

| Por el personal de Ingenieros o 
¡ A y u d a n t e s de las lefaturas Provin
ciales de montes, se g i ra rán oportu-

l ñ a s visitas a las fincas que hubieran 
sido objeto de corta a las que se re
fiere este a r t í cu lo , con el fin de prac
ticar el reconocimiento de compro-

í b a c i ó n , relacionado con el parte 
j recibido, cuya o p e r a c i ó n se efectúa 
í r á con arreglo a las mismas normas 
y condiciones que r i jan para reco
nocimientos finales de los aprove
chamientos de madera en montes 
de U t i l i d a d Púb l i ca . 

Como consecuencia de r econoc í 
miento efectuado, la Jefatura comu
n i c a r á al propietario del predio la 
ob l igac ión en que se halla de repo
blar, si e j ecu tó corta a hecho o ' in 
tenso á e l a r e o , o la p roh ib ic ión de 
realizar en el mismo lugar nueva 
entresaca, si fué és te el ca rác te r del 
aprovechamiento hasta que transcu
rra el plazo que juzgue procedente. 

Los Ingenieros Jefes de los Dis t r i 
tos Forestales fijarán en cada pro
vincia para las distintas especies de 
crecimiento r á p i d o el d i á m e t r o nor
mal menor que en re lac ión con los 
usos y aplicaciones industriales deba 
alcanzar el á rbo l para que pueda ser 
cortado. 

A r t í c u l o tercero.—Los Ayudantes 
p o d r á n efectuar s e ñ a l a m i e n t o s y 
reconocimientos finales de montes 
altos en aquellos casos en que, a 
juicio de las Jefaturas y en a t enc ión 
a las condiciones o relativa impor
tancia de los aprovechamientos pro-
ceda encargarles estas operaciones, 

que las p r a c t i c a r á n con arreglo 
" que reciban d instrucciones que reciban0 dff |as 

Ingenieros. los 
Ar t ículo cuarto.-—Los actos 

contravinieren lo dispuesto en P<!¡e 
Decreto y en el de 24 de Septiernb ee 
de 1938 en cuanto no quede por i 
presente modificado, se sancionar/ 
con multas comprendidas entre i 
duplo y el quintuplo del valor de 
monte, sin apear de los píes ileóa] 
mente cortados; fijándose, dentm 
de dichos l ímites la cuan t í a de las 
sanciones atendiendo al grado de 
malicia apreciable y a la solvencia 
e c o n ó m i c a del autor de la infrac
ción, así como a los perjuicios qnt 
se hubieren causado con ésta a los 
intereses forestales de la comarca. 

La impos ic ión de dichas sanciones 
r eque r i r á la ins t rucc ión del oportu
no expediente, en el que será oído 
el supuesto infractor, correspondien
do dictar la r e so luc ión procedente 
al Ingeniero Jefe del Distri to Fores
tal o. a propuesta de éste al Direc
tor General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial , s egún que la cuant ía de 
la mul ta fuere inferior a 20.000 pese
tas o estuviese comprendida entre 
esta cifra y la de 100.000 pesetas;' 
pudiendo establecerse contra estos 
acuerdos los recursos que autoriza 
el reglamento de procedimiento ad
ministrat ivo del Ministerio de Agri
cultura, previo el depós i to del total 
importe de la multa para cuya exac
ción p o d r á aplicarse el procedimien
to administrat ivo de apremio- Las 
multas superiores a 100.000 pesetas 
se i m p o n d r á n por el Ministerio de 
Agricul tura y contra su acuerdo 
p o d r á interponerse recurso de alza
da ante el Consejo de Ministros en 
el plazo de quince d ías hábiles a 
part i r del siguiente a la notificación 
del acuerdo, dando previamenté 
cumplimiento al referido requisito 
de depós i t o del importe de la san
c ión . 

Las multas s e r án satisfechas en 
papel de pagos al Estado. 

Con independencia de las multas 
a que por las infracciones cometidas 
hubiere lugar, el Distr i to Forestal 
correspondiente p rocede rá a ̂ i r l ' 
c a u t a c i ó n v venta en pública subas
ta de los productos ilícitamente 
cortados, y si ello no fuera posible 
por haber é s tos desaparecido, ven
d rá obligado a pagar su importe ei 
autor o autores de la infracción. 

Ar t í cu lo q u i n t o . - L a v íéePda íg 
este Decreto c o m e n z a r á a los ^ 
meses de su publ icac ión en el 
íin Oficial del Estado, quedando su^ 
sistentes, a ú n después de t ra" ^ 
r r ido dicho t é r m i n o , lo P t e c e P * u r e 
en el Decreto de 24 de SeptieniW 
de 1938, con la modificación i " ^ 
ducida por el de 28 de Junio dJoiqUe 
en cuanto no se opusiere a 
se dispone por el presente. ^e 

Ar t í cu lo s e x t o . - E l M i n i s t e r i o ^ 
Agricul tura , mediante la P 



ctón (te Ia correspondiente O. M. po
drá disponer, cuando así lo exigie-
en los intereses forestales, que los 

-receptos del presente Decreto sean 
aplicables antes de finalizar el plazo 
que establece el ar t ículo precedente 
en determinadas provincias y co
marcas, s e ñ a l a n d o dentro de la su
perficie de unas u otras, las especies 
forestales de crecimiento lento a las 
que haya de ajustarse. 

Artículo sép t imo .—Se faculta asi
mismo a dicho Ministerio para dic
tar cuantas disposiciones comple 
mentar ías considerase convenientes 
para la e jecución y cumplimiento 
de lo prevenido en el presente De
creto, ^ 

A s i l o dispongo por el presente 
Decreto dado en Madr id a trece de 
Hayo de 1953. —Fi rmado: Francisco 
Franco. - El Min i s t ro de Agricultura, 
Rafael Cavestany y de Anduaga, 

Lo que se publica para general 
conocimiento y oportunos efectos. 

León, 18 de Noviembre de 1953,— 
El Ingeniero Jefe, Anton io Fornes 
Botey, 3918 

En el Boletín Oficial del Estado nú
mero 271 de fecha 28 de Septiembre 
«p. pdo., se pub l i có la Ordep del M i 
nisterio de Agricul tura de 21 del 
mismo mes, por la que se dictan 
normas para el cumplimiento del 
Decreto de 13 de Mayo del actual 
año (Boletín Oficial del Estado nú
mero 153 de fecha 2 de Junio), sobre 
cortas en montes de propiedad par
ticular y de la que a c o n t i n u a c i ó n se 
copian los a r t í cu los de mayor i m 
portancia e in terés para los propie
tarios de fincas o montes, entre los 
que hay que considerar los predios 
de la l ibre d ispos ic ión de los pue
blos, así como para conocimiento 
de los industriales de la madera y 
leña: 

A).—Especies de crecimiento rápido. 
I-0 Notificación de corta y for-

'Mialización de la au tor izac ión , —Los 
dueños de las fincas, sus represen-
jantes legales o los adjudicatarios de 
los aprovechamientos, p o n d r á n por 
escrito en conocimiento del Jefe del 
l-Jistrito, con una an te lac ión m í n i m a 
de quince días háb i les al comienzo 
de la operac ión , que se c o n t a r á n 
desde la fecha de entrada del escrito 
eii la Jefatura la corta que se pro
paga efectuar, debiendo dicha no-
uíiGación aiustarse exactamente al 
Modelo que se inserta al final de 
esta Orden, del que se faci l i tarán 
gratuitamente en las Dependencias 
Provinciales los oportunos ejempla 

En el impreso de notif icación se 
consignará con toda claridad en las 
asillas correspondientes el n ú m e r o 
e arboles que se pretenda cortar, 

S¡J d iámetro con corteza a 1,30 m , del 
elo y altura aproximada, así como 
hombre del comprador o adjudi

catario y el n ú m e r o y clase de su 
Certificado profesional. 

Si en el plazo*de los diez d ías si
guientes al de recibida la notifica
c ión en la Jefatura del Distri to, no 
tuviera ésta alguna razón excepcio
nal para prohib i r el aprovecha
miento pretendido, ex tenderá a favor 
del notificante el oportuno resguar
dó que garantice la prác t ica del re
conocimiento de c o m p r o b a c i ó n de 
la corta que exige el a r t í cu lo segun
do del Decreto de 13 de Mayo ú l t imo . 
Dicho resguardo h a b r á de exhibirse 
a los Guardas Forestales o Autorida
des, que exigirán s u p resen tac ión 
como ún ico justificante del derecho 
a realizar el aprovechamiento. 

Las Jefaturas de ios Distritos, no 
exped i r án en n i n g ú n caso el docu
mento que permita realizar la corta, 
a que se refiere el párrafo tercero de 
la presente norma, sin haber com
probado que la adqu i s i c ión ha sido 
anotada en la correspondiente Hoja 
de compras. 
B)—Especies de crecimiento lento 

Pár ra fo 3 * del a r t í cu lo4 . ° La peti
c ión se h a r á con arreglo, al modelo 
oficial, que al final de esta Orden se 
inser ía , del que el Distri to Forestal 
faci l i tará gratuitamente a los pet i
cionarios los impresos oportunos 
que aquél los d e b e r á n suscribir con
signando los datos que en ellos se 
deta l lan . 

Art ículo 5.° Autorización de apro
vechamientos.—Recibida la pet ic ión 
de corta las Jefaturas, si tienen sufi
ciente conocimiento de la finca para 
poder acceder en todo o parte a lo 
solicitado o para denegarlo, resolve
r á n lo procedente en plazo no supe
rior a 15 d ías , notificando seguida
mente al solicitante el acuerdo re
ca ído . Si éste fuera favorable, se 
inv i ta rá al interesado a que se pro
vea de la necesaria au to r izac ión de 
corta, que se expedirá , una vez que 
se hayan cumplimentado los t r á m i 
tes que aseguran Ja ejecución de los 
seña lamien tos y reconocimientos 
finales que se prescriben en el Decre
to de 13 de Mayo de 1953. 

En cualquier caso, nunca debe
r á n transcurrir m á s de sesenta d ías 
desde la fecha en que se extiende la 
au tor izac ión de corta hasta la ope
rac ión del s eña lamien to . 

No exped i r án las Jefaturas autori
zaciones de aprovechamientos sin 
haber comprobado que la adquisi
ción fué anotada en la Hoja de com
pras, n i p o d r á n en n i n g ú n caso eje 
cutarse la corta sin estar hecho el 
seña lamien to . 

Ar t ículo 6,°. Práct ica de las opera
ciones técnicas.—Los s e ñ a l a m i e n t o s 
y reconocimientos finales se realiza-

i r á n con las mismas condiciones que 
estéu vigentes para iguales operacio-

^nes en los montes de Ut i l idad Púb l i 
ca, ex tendiéndose las correspondien-

1 tes actas en la forma prescrita en el 

a r t í cu lo primero del Decreto de 13 
de Mayo ú l t imo . 

Los productos cortados no p o d r á n 
ser extra ídos de la zona de corta 
hasta después de realizado el reco
nocimiento f inal de c o m p r o b a c i ó n . 

Cuando al efectuar esta operac ión , 
se apreciara la existencia de extrali-
m i t a c i ó n o infracciones se consigna
rá en el acta^con todo detalle posible 
y este documento servirá de base 
para instruir el expediente de res
ponsabilidades exigibles conforme a 
lo establecido en el a r t ícu lo 4.° del 
repetido Decreto de 1953. 

E n cumplimiento del párrafo 6,° 
del a r t í cu lo 2 ° del Decreto de 13 de 
Mayo de 1953 y de acuerdo con lo a 
tal fin preceptuado en el a r t ícu lo 3.° 
d é l a ciiada Orden de 21 de Sep
tiembre del corriente a ñ o , en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia nú 
mero 244 de fecha 31 del pasado mes 
de Octubre, se publ icó el acuerdo de 
esta Jefatura fijando como d i á m e t r o 
m í n i m o para las especies de creci
miento ráp ido , es decir, chopos, á la
mos y alisos, en esta provincia de 
de León, el de 0.25 m., medido a 
1.30 m. del suelo y con corteza. 

De conformidad con el a r t í cu lo 
5,° del ya repetido Decreto de 13 de 
Mayo del actual año , en t ra rá el mis
mo en vigor a partir del día 2 del 
p r ó x i m o mes de Diciembre, 

León , 18 de Noviembre de 1953.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Fornes 
Botey. 3918 

MMiilstratife mimíEipal 
Aprobado el Proyecto de Presu

puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1954, por los Ayunta
mientos que se relacionan a cont i 
n u a c i ó n , se anuncia su exposic ión 
al púb l i co en la respectiva Secretar ía 
municipal , por- espacio de ocho d ías 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. 

La Vecilla 
Congosto 
Vi l l amo l 
Tora l de los Guzmanes 

3903 
3938 
3951 
3997 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan las 
listas de Familias Pobres con ders-
ch© a la asistencia médico- fa rmacéu-
gratuita para el año 1954, se expo
nen a l públ ico en la Secretar ía 
respectiva, por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n in 
guna, 

Matadeón de los Oteros 3906 
San Pedro de Bercianos 3908 
Vil lamol . 3930 
Villamorat iel de las Matas 3953 
Cimanes de la Vega 3957 



La Matr ícula Industr ial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1954, 
es tará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secre tar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reg lamen ta r i» . 

La Vecilia 
Saucedo' 
Matadeón de los Oteros 
Riego de la Vega 
San Pedro de Bercianos 
Quintana y Congosto 
Torre del Bierzo 
Jearilla de las Matas 
Peranzanes 
Vil lamorat ie l de las Matas 
Cimanes de la Vega 
Paradaseca 
A r d ó n 
C á r m e n e s 
Valdesamario 
Santa Colomba de Curt ieño 
V e g a m i á n 
Villadangos 
Vil laselán 
Castrotierra 
Valle de Finolledo 
Berlanga del Bierzo 
Cebrones del Río 
Cubillos del Sil 
Valdevimbre 
C a n d í n 
Cebaaico 
Fresno de la Vega 
Villaobispo de Otero 
Tora l de los Guzmanes 
Quintana y Congosto 
Onzenilla 
Brazuelo 
S a l a m ó n 
Villazanzo de Valderaduey 
Villafer 

3903 
3904 
3906 
3907 
3908 
3911 
3912 
3913 
3948 
3953 
3957 
3959 
3960 
3961 
3962 
3965 
3966 
3967 
3968 
3969 
3970 
3971 
3972 
3973 
3974 
3975 
3976 
3977 
3978 
3997 
3998 
3999 
4000 
4001 
4003 
3952 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a c o n t i n u a c i ó n , los repartimientos 
ie Rús t i ca , Colonia y Pecuaria para 
ú ejercicio de 1954, es ta rán de ma-
lifiesto al púb l i co , en la Secretaria 
ínun ic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho d ía s , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

M a t a d e ó n de los Oteros . 
Riego de la Vega 
Benavides de Orbigo 
Paradaseca 
C á r m e n e s 
Berlanga del Bierzo 
Cubil los del Sil 
T o r a l de los Guzmanes 
Villazanzo de Valderaduey 

firme dicho concierto, y |se D 
derá a su cobro, sin derecho a í!" 
clamaciones. 

3906 
3907 
3955 
3959 
3961 
3971 
3973 
3997 
4003 

E n la Secre ta r ía respectiva de los . 
Ayuntamientos que al final se reía-] 
c lonan, se hal lan expuestas al pú
bl ico, en u n i ó n de sus j ustificantes y j 
por el plazo de quince d ías , las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios que se expresan. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
d ía s siguientes, p o d r á n formular 
contra las mismas los interesados 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes. 
Ejercicio de 1952: 

V i l l a m o l 3931 

re-
Los que dentro del mencionaH 

plazo presenten reclamaciones se 1 
exc lu i rá del concierto y se íes 
b r a r á por fiscalización directa Cf?' 
acuerdo con las correspondient 
ordenanzas, e& 

Destriana, a 12 de Noviemh** 
d e l 9 5 3 . - E l Alcalde, Victorio Ber 
ciano. 3 9 1 ¿ 

Propuestos suplementos, habilita^ 
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, es tará de manifiesto en la 
respectiva Secretar ía municipal, por 
espacio de quince d ías , para oír re
clamaciones. 

La Vecil ia 3903 
Barjas 3905 
Santas Martas 393S 
Valverde de la Virgen 1 3942 
Ponferrada 3944 
Gusendos de los Oteros 3946 
Villadecanes 3947 
Vegaquemada 3950 
Vil lamorat ie l de las Matas 3953 
V i l l a m a n í n 396a 

Coafeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti-
nuaciÓH, el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1954, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secre tar ía munic ipa l respectiva, 
durante u n plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

La Vecilia * 39Í3 
Matadeón de los Oteros 3906 
Riego de la Vega 3907 
Cea 3941 
Villafer 3952 
Vil lamorat ie l de las Matas 3953 
Villasabariego 3954 
San Esteban de Nogales 3954 
Benavides de Orbigo 3955 
Gordoncillo 3956 
Cimanes de la Vega 3957 
Paradaseca 3959 
A r d ó n 3960 
C á r m e n e s 3961 
Berlaega del Bierzo. 3971 
Cubillos del Sil 3973 
Fresno de la Vega 3977 
Villaobispo de Otero 3978 
Tora l dejlos Guzmanes 3997 
Villazanzo de Valderaduey 4003 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a c o n t i n u a c i ó n se relacio
nan, el Presupuesto Munic ipa l Or
d inar io para el ejercicio de 1954, 
es tará de manifiesto al p ú b l i c o en la 
Sec re t a r í a munic ipa l , por espacio de 
quince d í a s , durante los cuales po
d r á n formularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

M a t a d e ó n de los Oteros 
Bus t i l lo del P á r a m o 
Cea 
Borrenes 
Castr i l lo de Cabrera 
Peranzanes 
Vi l l amora t i e l de las Matas 
Paradaseca 
A r d ó n 
Brazuelo 
Quin tana y Congosto 
Vil lazanzo de Valderaduey 
Gordonci l lo 
Onzon i l l a 

3906 
3937 
3941 
3943 
3945 
3948 
3953 
3959 
3960 
4900 
4002 
4003 
4004 
4005 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Confeccionado el p a d r ó n general 
para el cobro de los distintos con
ceptos de la impos ic ión munic ipal 
de este Ayuntamiento , consumo de 
carnes, vinos y d e m á s del presente 
a ñ o , a base de conciertos, se halla 
expuesto al púb l i co por plazo de 
quince d í a s en la Secre tar ía mun ic i ; 
pal , para efectos de reclamaciones 
por escrito, dentro de dicho plazo, 
pues de lo contrario, se cons ide ra r á 

i l f ? l ostldi 
Cédula de citación 

E n v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez comarcal de esta vi l la de La 
Vecilia, en providencia recaída en el 
ju i c io de faifas n ú m e r o 84-53, sobre 
lesiones causadas a José Ramón Al-
varez Canseco, al ser atropellada por 
un coche que conduc ía Pedro Anas 
Suárez , por la presente se cita a los 
ya expresados José R a m ó n A l varez 
Can seco, Pedro Arias Suárez, Joaqam 
Blanco García , su esposa ^Y1***1"' 
ñ ó n y los hijos de éstos Mana, Mar
celino, Juan, Luis Blanco Tunen» 
para que comparezcan ante la &aui 
audiencia de este Juzgapo comarcal 
el d ía 9 del p r ó x i m o mes de D i c i ^ 
b r é a l a s once horas, al 
asistir a la ce lebrac ión del ju1.0,1"^. 
que ya se hizo mér i to , advirtienu 
les de que deben comparecer t 
las pruebas de que intenten v a i e ^ 
p a r á n d o l e s en otro caso el 
guíente perjuicio. _ . , „ fl ios 

Y para q i e sirva de c.taci»n a ^ 
ya mencionados que se u<» ia pre-
ignorado paradero, se ^sena ^ la 
senté en el BOLETÍN OFICIAR 
provincia y que expide en 
lia a 21 de Noviembre ae provincia y que expide en ^ 

A. Miranda. 

L E O N 
Imprenta de la Diputac ión pro 

_ 1 9 5 3 -

vinc ial 


